
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés. - 
 

Proceso:             Verbal –Pertenencia por Prescripción  
                           Extraordinaria Adquisitiva de Dominio-                              

         Demandante:     MERCEDES CORREA MUÑOZ Y LUIS FRANCINET  
                                             DUARTE ECHEVERRY     
         Demandado:            MYRIAM ROCIO CUELLAR VARGASY DEMAS  
                                             PERSONAS INDETERMINADAS  

  Asunto:   Fija fecha Audiencia 
Radicación:   No. 2023-00044-00.-  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

Continuando con el trámite procesal, y habiendo sido contestada la demanda 
por el Curado Ad-litem, se convocará a audiencia inicial de que trata el 
artículo 372 del C.G.P.   
 
El Despacho obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del 
Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- CITAR a los sujetos procesales en el presente proceso y señalar la hora 
de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) del día veintiuno (21) de junio del 
año en curso, con el fin de realizar audiencia inicial de que trata el artículo 
372 del C.G.P. 
 
De conformidad con lo normado en el artículo precedente, se previene a las 
partes para que concurran personalmente a la conciliación, a rendir 
interrogatorio, y los demás asuntos relacionados con la audiencia. Así mismo, 
se advierte a las partes y a sus apoderados que su inasistencia no 
justificada, les acarreara las sanciones previstas en la citada norma. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario                               
  Demandantes:  BANCOLOMBIA S.A.    

    Demandado:   MARCOS LOPEZ VARGAS Y RODOLFO  
                                         LOPEZ VARGAS  

              Radicación:            No. 2022-00306-00.- 
 

AUTO No. 0359 
 
En memorial que antecede, el apoderado de la parte ejecutante y los 
demandados, allegan escrito mediante el cual solicitan la suspensión por 
mutuo acuerdo del presente proceso por el término de un (1) mes.    
 
De otro lado, en memorial aparte el apoderado ejecutante informa un abono 
al crédito realizado por los demandados, por valor de $43,752,188,oo.  
 
Lo peticionado es procedente de conformidad con lo normado en el numeral 
2º del art. 161 y el art. 301 del C.G.P., por lo que el Juzgado 
 

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
 

1.- ORDENAR la suspensión del presente proceso por el término de 1 mes, 
conforme a lo solicitado de común acuerdo entre las partes.  
 
2.- Vencido el plazo anterior, se reanudará de oficio el proceso o cuando las 
partes de común acuerdo lo soliciten (inciso 2º, art. 163 C.G.P.). 
 
3.- Téngase como abono al crédito la suma de $43,752,188,oo. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, treinta de mayo de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:          VERBAL –Declaración de Pertenencia por Prescripción  
 Extraordinaria de Dominio Inmueble Rural- 

Demandante:       AMPARO TORO ROJAS 
Demandados:       GERMAN TORO LASSO Y OTROS y personas  

 indeterminadas 
Radicación:  2023-00032-00. 

  
INTERLOCUTORIO No. 0358. 

 
Dentro del proceso le fue notificada la demanda al Curador Ad-Litem de los 
demandados y de Personas Indeterminadas, habiendo contestado 
oportunamente, y revisado el expediente se observa que la parte actora no ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 de la parte resolutiva del 
interlocutorio 0102 del 16 de febrero de 2023, esto es, no ha allegado las 
fotografías de la valla que hubiese puesto en el predio objeto del proceso. 
 
Tampoco se ha allegado la inscripción de la demanda en el certificado de 
libertad y tradición del inmueble. 
 
Así las cosas, habrá de ordenarse requerir a la parte demandante para que 
gestione lo pertinente so pena de darse aplicación a lo normado en el artículo 
317 del C. G. del P., por lo que el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 
1.- REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de diez 
(10) días, hábiles siguientes a la notificación por estado, de cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4 de la parte resolutiva del interlocutorio 0102 del 16 
de febrero de 2023, esto es, allegar las fotografías de la valla que hubiese 
puesto en el predio objeto del proceso, y gestionar lo pertinente a la inscripción 
de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria, por lo considerado en este 
proveído. 
 
2.- Para el efecto envíese copia del presente auto al apoderado demandante. 
 
3.- Lo anterior so pena de dar cumplimiento a la advertencia hecha en el 
numeral 8° de la parte resolutiva del interlocutorio antes mencionado. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, treinta de mayo de dos mil veintitrés. 
  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:  MYRIAM MENDEZ CUÉLLAR 

 Demandado:  ALBERTO CUÉLLAR MONTOYA 
Cuaderno:  No. 1 Principal 
Radicación:   No. 2022-00042-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
La anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría, obrante en el 
cuaderno principal, se encuentra ajustada a lo demostrado en el expediente, 
por lo que este despacho obrando de conformidad con el artículo 366-1 del 
Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, a 
que se hizo referencia en líneas precedentes de este auto. 
 
2.- La mencionada liquidación podrá controvertirse de conformidad con lo 
previsto en el numeral 5 del art. 366 del Código General del Proceso. 
  
Notifíquese, 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91b4b64e689ad6ffe28155cfaab4d356b18920ac0e15468e1f2af5cd307aa0e3

Documento generado en 31/05/2023 05:35:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, treinta de mayo de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:  VERBAL –Restitución de Bien Mueble Arrendado- 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” 
Demandada: MARTHA LUCÍA GAVIRIA RIVERA 
Cuaderno:  No. 1 PRINCIPAL 
Radicación:   No. 2022-00058-00. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
La anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría, se encuentra 
ajustada a lo demostrado en el expediente, por lo que este despacho obrando 
de conformidad con el artículo 366-1 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, a 
que se hizo referencia en líneas precedentes de este auto. 
 
2.- La mencionada liquidación de costas y agencias en derecho, podrán 
controvertirse de conformidad con lo previsto en el numeral 5 del art. 366 del 
Código General del Proceso. 
 

Notifíquese, 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 
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